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I. INTRODUCCIÓN

I.1 GEOGRAFÍA

España ocupa un territorio de aproximadamente 500.000 kilómetros cua-
drados y está situada en el extremo sudoeste de Europa. Abarca la mayor par-
te de la Península Ibérica, que comparte con Portugal, e incluye además las Is-
las Baleares, en el Mediterráneo, y las Islas Canarias, en el Océano Atlántico,
frente a la costa del norte de África, así como Ceuta y Melilla situadas geográ-
ficamente en el continente Africano. España tiene aproximadamente 45 mi-
llones de habitantes. Las ciudades españolas más importantes son Madrid,
Barcelona, Valencia, Sevilla y Zaragoza.

I.2 INSTITUCIONES POLÍTICAS

La forma política del Estado Español es la Monarquía parlamentaria. El
Rey es el Jefe del Estado, arbitra y modera el funcionamiento regular de las
instituciones, asume la más alta representación del Estado Español en las rela-
ciones internacionales y ejerce las funciones que le atribuyen expresamente la
Constitución y las leyes.

Las Cortes Generales, que representan al pueblo español, están formadas
por el Congreso de Diputados y el Senado y en ellas reside la potestad legisla-
tiva del Estado.

El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración civil y
militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la potestad regla-
mentaria. Se compone, básicamente, del Presidente y los Ministros.

El Estado se organiza territorialmente en municipios, en provincias, que
abarcan varios municipios, y en Comunidades Autónomas, que abarcan va-
rias provincias limítrofes con características históricas, culturales y económi-
cas comunes. En el Estado Español coexisten 17 Comunidades Autónomas y
2 Ciudades Autónomas. 



Las Comunidades Autónomas pueden asumir competencias en determina-
das materias como, por ejemplo, la organización de sus instituciones de auto-
gobierno, el fomento del desarrollo económico de la Comunidad Autónoma
o la sanidad. La organización institucional autonómica se basa en una Asam-
blea Legislativa elegida por sufragio universal, un Consejo de Gobierno, con
funciones ejecutivas y administrativas, y un Presidente, elegido por la Asam-
blea de entre sus miembros, y nombrado por el Rey, al que corresponde la di-
rección del Consejo de Gobierno, la suprema representación de la respectiva
Comunidad y la ordinaria del Estado en aquélla. 

I.3 IDIOMAS

El castellano es la lengua oficial del Estado. El catalán, el euskera, el valen-
ciano y el gallego son cooficiales en sus respectivas Comunidades Autónomas.
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II. INVERTIR EN ESPAÑA

El Tratado de la Unión Europea (Tratado de Maastricht) proclama la plena
libertad de movimientos de capital, reconociendo al mismo tiempo la facultad
de los Estados miembros para establecer o mantener requisitos administrati-
vos sobre las operaciones liberalizadas.

Lo expuesto se ha traducido en un régimen legal vigente en España que ha
liberalizado las inversiones extranjeras, estableciendo, con carácter general, el
conocimiento de las inversiones exteriores a través de un mecanismo de decla-
ración «ex-post». Ahora bien, para determinados supuestos de inversiones
relacionadas con territorios o países que sean considerados, por la normativa
vigente, paraísos fiscales se exige también una declaración previa a la realiza-
ción de la inversión.

Al mismo tiempo, existen regímenes especiales establecidos en legislacio-
nes sectoriales específicas que afectan a las inversiones extranjeras en España,
en particular en materia de transporte aéreo, minerales y materias primas mi-
nerales de interés estratégico, derechos mineros, radio, televisión, telecomu-
nicaciones, juego, seguridad privada, fabricación, comercio o distribución de
armas y explosivos de uso civil, así como actividades relacionadas con la De-
fensa Nacional.

El régimen general de liberalización puede ser suspendido por el Consejo
de Ministros en el caso de que las inversiones, por su naturaleza, forma o con-
dición de realización afecten o puedan afectar a actividades relacionadas con
el ejercicio del poder público, orden público, seguridad y salud públicas.

Se consideran inversores extranjeros:

— Las personas físicas no residentes, entendiéndose por tales los españo-
les o extranjeros, domiciliados en el extranjero o que tengan allí su resi-
dencia principal.

— Las personas jurídicas domiciliadas en el extranjero, así como las enti-
dades públicas de soberanía extranjera.



El cambio de domicilio social de personas jurídicas o el traslado de residen-
cia de personas físicas determinarán el cambio en la calificación de una inver-
sión extranjera en España.

II.1 OBJETO DE LAS INVERSIONES EXTRANJERAS

Las inversiones extranjeras en España pueden llevarse a cabo, a los efectos
de su tramitación administrativa, a través de:

a) Participación en sociedades españolas cuyo capital no esté admitido a
cotización en mercados secundarios. Se entienden comprendidas bajo
esta modalidad tanto la constitución de la sociedad como la suscripción
y adquisición total o parcial de sus acciones o asunción de participacio-
nes sociales. Asimismo, quedan incluidos en este apartado la adquisi-
ción de valores tales como derechos de suscripción de acciones, obliga-
ciones convertibles en acciones u otros valores análogos que, por su
naturaleza, den derecho a la participación en el capital, así como cual-
quier negocio jurídico en virtud del cual se adquieran derechos políti-
cos.

b) Inversiones en acciones de sociedades españolas cuyo capital esté total o
parcialmente admitido a cotización en mercados de valores españoles o
extranjeros, así como derechos de suscripción u otros análogos, cual-
quiera que sea el lugar de emisión y adquisición.

c) La constitución y ampliación de la dotación de sucursales.

d) La suscripción y adquisición de valores negociables representativos de
empréstitos emitidos por residentes.

e) La participación en fondos de inversión, inscritos en los Registros de la
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

f) La adquisición de bienes inmuebles sitos en España, cuyo importe total
supere la suma de 3.005.060,52 euros o cuando, con independencia de su
importe, proceda de paraísos fiscales.

g) Otras formas de inversión: La constitución, formalización o participa-
ción en contratos de cuentas en participación, fundaciones, agrupacio-
nes de interés económico, cooperativas y comunidades de bienes, cuan-
do el valor total correspondiente a la participación de los inversores
extranjeros sea superior a 3.005.060,52 euros, o cuando, con indepen-
dencia de su importe, proceda de paraísos fiscales.
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II.2 PROCEDIMIENTO DE TRAMITACIÓN
ADMINISTRATIVA

Las inversiones extranjeras en España y su liquidación deben ser declaradas
al Registro de Inversiones del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Dicha declaración se ha de ajustar a las siguientes reglas:

1. Declaración previa: 

Si la declaración tiene por objeto una inversión que proceda de paraísos
fiscales, el titular de la misma deberá efectuarla con carácter previo a la
realización de la inversión. Esta declaración se entiende sin perjuicio de
la que hay que efectuar con posterioridad a la realización de la inver-
sión.

Existen excepciones a la citada declaración previa: inversiones en valo-
res negociables, participaciones en fondos de inversión inscritos en los
Registros de la Comisión Nacional del Mercado de Valores e inversio-
nes que supongan una participación extranjera no superior al 50% del
capital de la sociedad española destinataria de la inversión, ni con ante-
rioridad a la inversión proyectada, ni como consecuencia de la misma.

Las declaraciones previas de proyectos de inversión deben realizarse
por el titular de la inversión proyectada. Esta declaración previa tendrá
una validez de seis meses, contados desde su presentación. Si la inver-
sión no se hubiera materializado en dicho plazo, deberá presentarse
nueva declaración previa.

La liquidación de inversiones extranjeras procedentes de paraísos fisca-
les no requerirá declaración de dicha liquidación con carácter previo a
su realización.

2. Declaración posterior:

Con carácter general, la inversión será declarada por el titular no resi-
dente. Adicionalmente, cuando la operación haya sido intervenida por
fedatario público español, éste remitirá información sobre dicha opera-
ción.

Con carácter especial, si se trata de inversiones en valores negociables, la
obligación de declararlas correrá a cargo de las empresas de servicios de
inversión, entidades de crédito o las entidades financieras correspon-
dientes; las inversiones en valores no negociados en mercados secunda-
rios serán declaradas, en su caso, por las entidades depositarias o admi-
nistradoras de los valores; si hubiera intervenido una sociedad, agencia
de valores o entidad de crédito, la declaración corresponderá efectuarla
a una de ellas. Tratándose de acciones nominativas, el sujeto obligado a
declarar será la sociedad española objeto de inversión. Las operaciones
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de inversión en fondos de inversión españoles deberán ser declaradas
por la sociedad gestora del mismo.

En cuanto a la forma y plazo de declaración de la inversión, por lo que
respecta a las inversiones en sociedades no cotizadas, sucursales y bie-
nes inmuebles, la declaración debe efectuarse en el plazo de un mes.

Las inversiones relativas a valores negociables siguen un procedimiento
de declaración que deben cumplir las entidades depositarias y adminis-
tradoras de los valores o las entidades que, sin actuar como depositarias,
liquiden operaciones de compra o venta de los indicados valores por or-
den de no residentes.

Por último, dándose determinadas condiciones o simplemente por ser re-
queridas para ello, las sociedades españolas que tengan participación extran-
jera y las sucursales en España de personas no residentes deberán presentar
ante la Dirección General de Comercio e Inversiones, del Ministerio de In-
dustria, Turismo y Comercio, una memoria anual relativa al desarrollo de la
inversión en el plazo máximo de nueve meses contados desde el cierre del
ejercicio social.

El incumplimiento de las obligaciones relacionadas con la declaración de la
inversión extranjera puede ser objeto de infracción sancionable.

II.3 TRANSFERENCIAS AL EXTERIOR

Los titulares de inversiones extranjeras tienen el derecho de transferir al ex-
terior el producto de su liquidación y los rendimientos legalmente obtenidos. 

La existencia de este derecho no es incompatible con el régimen de tramita-
ción administrativa comentada, ni con la regulación específica de control de
cambios, actualmente, como veremos más adelante, totalmente liberalizada.

II.4 INCENTIVOS A LA INVERSIÓN 

a) Incentivos Regionales

En ciertos aspectos han venido determinados por las directivas de la
Unión Europea (en adelante UE). Son aplicables a las empresas que de-
ciden instalarse en zonas geográficas subdesarrolladas, con un alto nivel
de paro o con industrias en crisis.

La Administración Central ofrece ayudas específicas a través de los dis-
tintos Ministerios. Además, y paralelamente, las Comunidades Autó-
nomas desarrollan sus propios programas de actuación que llevan a
cabo las diferentes Consejerías y Departamentos.

12 CÓMO HACER NEGOCIOS EN ESPAÑA



Entre los incentivos, cabe destacar la concesión de préstamos en condi-
ciones substancialmente más ventajosas que las ofrecidas por el merca-
do, destinados a financiar activos fijos o la creación de empresas, las
subvenciones para inversiones en investigación y desarrollo, así como
las destinadas a la internacionalización de empresas.

b) Incentivos de la Unión Europea

Entre los Fondos Comunitarios del presupuesto de la UE revisten un pa-
pel muy significativo los denominados recursos estructurales. Estos re-
cursos son los denominados Fondos Estructurales Europeos y, también,
el Fondo de Cohesión. Ambos constituyen los principales instrumentos
de los que dispone la Unión Europea para reforzar la cohesión económi-
ca y social y reducir las disparidades entre las regiones financiando, en
colaboración con los Estados miembros, acciones de desarrollo regional. 

II.5 CONTROL DE CAMBIOS

La legislación española, en cuanto al control de cambios, ha sido liberaliza-
da progresivamente y se puede decir que los controles de cambios no repre-
sentan hoy en día ningún obstáculo para realizar actividades empresariales en
España. De hecho, el principio básico en el que se fundamenta el régimen de
control de cambios es el de libertad total de los movimientos de capitales y de
las transacciones económicas con el exterior, siendo así libres cualesquiera ac-
tos, negocios, transacciones y operaciones entre residentes y no residentes
que supongan, o de cuyo cumplimiento puedan derivarse, cobros y pagos ex-
teriores, así como transferencias de o al exterior y variaciones en cuentas o
posiciones financieras deudoras o acreedoras frente al exterior, sin más limita-
ciones que las especialmente dispuestas por la ley.

El fundamento de esta liberalización absoluta se encuentra en la Directiva
88/361/CEE, pero el Gobierno fue más allá y extendió su ámbito de aplica-
ción a las transacciones con todos los países, sean o no miembros de la UE. 

Con carácter general se puede afirmar que ha desaparecido la exigencia de
previa autorización para las transacciones exteriores.

No obstante, se hallan sujetos a declaración:

— La salida o entrada en territorio nacional de moneda metálica, billetes
de banco y cheques bancarios al portador, en moneda nacional o en
cualquier otra moneda o cualquier medio físico, incluidos los electróni-
cos, concebido para ser utilizados como medio de pago, por importe
superior a 10.000,00 euros por persona y viaje.

— Movimientos por territorio nacional de medios de pago consistentes en
moneda metálica, billetes de banco y cheques bancarios al portador, en
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moneda nacional o en cualquier otra moneda o cualquier medio físico,
incluidos los electrónicos, concebido para ser utilizado como medio de
pago, por importe superior a 100.000,00 euros.

La referencia a medios de pago electrónicos no comprende las tarjetas no-
minativas de crédito o débito.

Con independencia de lo anterior, los cobros y pagos entre residentes y no
residentes, así como las transferencias al o del exterior, tramitados por media-
ción bancaria son total y absolutamente libres. El residente únicamente debe-
rá aportar a la Entidad registrada, a través de la que dicho cobro, pago o trans-
ferencia se efectúe, la declaración de los datos relativos a la operación, no se
requieren documentos anejos, ni DUAS, ni contratos. La declaración ni si-
quiera será necesaria cuando los cobros, pagos o transferencias no superen los
12.500,00 euros.

La ejecución de pagos y transferencias al exterior no está condicionada a la
comprobación previa del cumplimiento de las obligaciones fiscales.

Por lo que respecta a préstamos y créditos exteriores es necesario declarar
las operaciones siguientes ante el Banco de España:

— Financiación y aplazamiento de cobros y pagos superiores a un año, de-
rivados de operaciones comerciales o de prestación de servicios, por
importe igual o superior a 600.000,00 euros.

— Compensaciones de créditos y débitos que se efectúen entre residentes
y no residentes originados por transacciones de cualquier naturaleza,
cuyo importe sea igual o superior a 600.000,00 euros. 

— Compensación de créditos y débitos derivados de operaciones de inter-
mediación en mercados financieros, efectuados por las entidades que
realicen dichas operaciones.

— Préstamos financieros recibidos de no residentes u otorgados a no resi-
dentes cuyo importe sea igual o superior a 3.000.000,00 de euros. 

En cuanto a las cuentas bancarias, los residentes podrán abrirlas, en ofici-
nas operantes en el extranjero, tanto de Entidades registradas como de Enti-
dades bancarias o de crédito extranjeras. Los titulares de las mismas están
obligados a declarar su apertura y a facilitar al Banco de España información
relativa a los movimientos que se produzcan. Esta información no es necesa-
ria cuando ni la suma de adeudos y ni la de abonos haya superado en el curso
del año natural completo los 600.000,00 euros o su contravalor en otras mo-
nedas. En el caso de las cuentas en divisas de residentes, en oficinas operantes
en España de Entidades registradas no hay obligación de declaración.

Para los no residentes es libre el mantenimiento y la apertura de cuentas en
euros u otras divisas en oficinas operantes en España de Entidades registra-
das.
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II.6 FUENTES DE FINANCIACIÓN 

España dispone de un sistema financiero moderno y diversificado comple-
tamente integrado en los mercados financieros internacionales. El sistema
abarca el mercado de crédito, el mercado de valores y el mercado monetario,
así como mercados específicos para derivados (opciones y futuros basados en
diferentes activos). 

Clasificación de los operadores en el sistema financiero español:

1. Banco central: Banco de España

2. Entidades de crédito
• Bancos 

— españoles
— extranjeros

• Cajas de ahorro
• Cooperativas de crédito - Cajas de ahorro rurales

3. Otras entidades de crédito 
• Establecimientos financieros de crédito
• Instituto de Crédito Oficial

4. Instituciones de inversión 
• Instituciones de inversión colectiva:

— Sociedades de inversión: 
Mobiliaria
Inmobiliaria

— Fondos de inversión:
Mobiliaria
Inmobiliaria

• Activos del mercado monetario:
— Títulos hipotecarios
— Planes y fondos de pensiones
— Otros

• Sociedades y fondos de capital-riesgo
• Otras entidades de inversión

5. Brokers:
• Mercado de valores:

— Sociedades y agencias de valores
• General:

— Bancos
— Sociedades gestoras y entidades depositarias

6. Compañías de seguros y reaseguros y corredores de seguros
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Sólo el mercado monetario está sujeto a un control directo por parte del
sector público, y aún así está abierto tanto a los bancos como a las sociedades
de inversión financiera e intermediarios financieros. Por eso, el número de
operadores participantes resulta muy amplio. En lo relativo al mercado de
crédito y al mercado de valores, la labor de la Administración está casi exclu-
sivamente limitada a la regulación de las condiciones de acceso, a asegurar la
presencia permanente de operadores regulares y al control de las operaciones
de sociedades financieras, todo conforme con las prácticas normalmente utili-
zadas en los países económicamente desarrollados. Esta función está enco-
mendada a la Comisión Nacional del Mercado de Valores. 

II.7 UNIÓN ECONÓMICA Y MONETARIA

Se entiende por unión económica y monetaria el proceso destinado a armo-
nizar las políticas económicas y monetarias de los Estados miembros de la
Unión con el fin de implantar el euro como moneda única. Es un área que
comparte un mismo mercado, una misma moneda y donde se ejecuta una po-
lítica monetaria única.

El euro circula en los siguientes estados miembros: Portugal, España, Fran-
cia, Luxemburgo, Holanda, Bélgica, Alemania, Italia, Austria, Grecia, Finlan-
dia, Irlanda y Eslovenia. Dinamarca, Reino Unido y Suecia no se han incor-
porado a la unión monetaria. El resto de países miembros de la UE lo harán
cuando sus economías cumplan con los criterios de convergencia exigidos.
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III. LEGISLACIÓN LABORAL 
Y CONTRIBUCIONES 
A LA SEGURIDAD SOCIAL

Las relaciones laborales en España están reguladas básicamente por las si-
guientes fuentes:

En primer lugar, por el Estatuto de los Trabajadores. 

En segundo lugar, por los convenios colectivos que se negocian entre la
empresa y los representantes de los trabajadores y son de obligado cumpli-
miento para ambos.

Los puntos fundamentales de la legislación laboral se pueden resumir de la
siguiente manera:

III.1 SALARIOS

Existen ciertos límites: 

— Existe un salario mínimo fijado anualmente por el Gobierno que as-
ciende, actualmente, a 570,60 euros mensuales. 

— Por sectores diferenciados de la actividad, se aprueban cada año conve-
nios colectivos que mejoran la cuantía mínima citada y establecen los
sueldos según la categoría profesional. 

En la mayoría de los casos, los trabajadores tienen derecho por lo menos a
dos pagas extraordinarias anuales, por lo que el salario bruto anual se abona
repartido en catorce pagas. Existen también convenios colectivos que tienen
prevista la prorrata de dichas pagas extraordinarias a lo largo de todo el año.

III.2 TIEMPO DE TRABAJO

— La duración máxima de la jornada ordinaria de trabajo es de 40 horas
semanales de trabajo efectivo de promedio en cómputo anual. La jorna-
da diaria no puede superar las 9 horas, salvo que por convenio colectivo
o pacto entre el empresario y los representantes de los trabajadores se



establezca otra distribución del tiempo de trabajo diario, respetando,
en todo caso, los descansos mínimos entre jornadas de, al menos, 12 ho-
ras.

— Las horas extras no deben superar las 80 por año.

— Las vacaciones anuales son de 30 días naturales por año de servicio, es
decir, se incluyen para su cómputo tanto los días laborables como los
festivos.

— Además, a lo largo del año, existen 14 fiestas de carácter nacional, auto-
nómico y local.

III.3 DERECHOS SOCIALES 

Están reconocidos por la Constitución y desarrollados en el Estatuto de los
Trabajadores; los principales son: 

— El derecho a sindicarse libremente, que comprende el derecho a fundar
sindicatos y a afiliarse al de su elección.

— El derecho a la huelga de los trabajadores para la defensa de sus intere-
ses.

III.4 CONTRATACIÓN DE TRABAJADORES

El contrato laboral puede concertarse por un período de tiempo determi-
nado o indefinido. En caso de indefinido, el empresario no puede rescindirlo
unilateralmente a menos que se den alguna de las causas señaladas en el Esta-
tuto de los Trabajadores, es decir, mediante despido disciplinario basado en
un incumplimiento grave y culpable del trabajador. Si no se dan estas causas y
el despido es declarado improcedente, la empresa viene obligada a indemnizar
al trabajador con una cantidad equivalente a 45 días de salario por cada año de
servicio, con un máximo de 42 mensualidades.

El despido será declarado nulo en los siguientes supuestos:

— Cuando haya tenido por móvil alguna de las causas de discriminación
prohibidas en la Constitución o en la Ley.

— Cuando se violen derechos fundamentales y libertades públicas del tra-
bajador.

Igualmente, el despido del personal que disfrute de los permisos y situacio-
nes que regula la Ley para promover la conciliación de la vida familiar y labo-
ral (reducción de jornada por cuidado de familiares, suspensión de contrato
por embarazo, etc..) podrá ser considerado como procedente o nulo.
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La consecuencia de la nulidad de un despido es la obligatoria readmisión
del empleado.

La Ley permite la extinción del contrato de trabajo si se dan las causas ob-
jetivas expresamente previstas, debiéndose cumplir, además, los siguientes re-
quisitos:

a) Comunicación escrita del despido al trabajador, expresando la causa.

b) Poner a disposición del trabajador, simultáneamente a la entrega de la
comunicación escrita, la indemnización de 20 días de salario por año de
servicio, con el límite de 12 mensualidades.

c) Concesión de un plazo de preaviso de 30 días, computado desde la en-
trega de la comunicación personal al trabajador, hasta la extinción del
contrato de trabajo.

Además del contrato indefinido, existen otras formas de contratación que
hacen el sistema más flexible:

• Programa de fomento de empleo para el año 2007: pueden acogerse a be-
neficios de bonificación en las cuotas a la Seguridad Social las empresas
que contraten indefinidamente a personas que cumplan alguna de las si-
guientes condiciones:

— Mujeres en determinadas circunstancias.

— Jóvenes desempleados de entre 16 y 30 años.

— Mayores de 45 años

— Discapacitados

— Otros colectivos: víctimas de violencia de género, desempleados de
al menos seis meses, trabajadores afectados por exclusión social.

• El contrato a tiempo parcial: permite la prestación de servicios durante
un número de horas al día, a la semana, al mes o al año, inferior a la jorna-
da a tiempo completo comparable.

• Los contratos de duración determinada: estos contratos pueden ser por
obra o servicio determinado, interinidad, eventual por circunstancias de
la producción, contrato de relevo y fijo discontinuo.

• El contrato de trabajo en prácticas: puede concertarse con quienes estu-
vieran en posesión de un título universitario o de formación profesional
de grado medio o superior, o títulos oficialmente reconocidos como
equivalentes, que habiliten para el ejercicio profesional, dentro de los
cuatro años inmediatamente siguientes a la terminación de los corres-
pondientes estudios.
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• El contrato de formación: tiene por objeto la adquisición de la forma-
ción teórico-práctica necesaria para el desempeño adecuado de un oficio
o un puesto de trabajo cualificado.

Todos estos contratos tienen que formalizarse por escrito y estar registra-
dos en el Instituto Nacional de Empleo. Un contrato verbal se considera de
duración indefinida.

III.5 RELACIONES LABORALES ESPECIALES

Por sus características especiales existen determinadas relaciones laborales
que tienen una regulación específica, a modo de ejemplo podemos citar: per-
sonal de alta dirección, representantes de comercio, deportistas profesionales,
etc...

Al personal que interviene en operaciones de compra – venta, como media-
dor, le puede ser de aplicación la Ley de Contrato de Agencia, que determina
el establecimiento de una relación mercantil y que está armonizada con la Di-
rectiva Comunitaria relativa a los Agentes de Comercio.

III.6 SEGURIDAD SOCIAL

Las contribuciones a la Seguridad Social se pagan en parte por la empresa y
en parte por el empleado. El personal está clasificado en una serie de categorí-
as profesionales con el fin de determinar su cotización a la Seguridad Social.
Cada categoría tiene una base mínima y una base máxima de cotización que
normalmente se revisa cada año. 
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Actualmente las categorías profesionales y laborales tienen las siguientes
bases mínimas y máximas:

Estos porcentajes pueden verse incrementados en función del riesgo de ac-
cidentes de trabajo derivado de la actividad de la empresa.

Las principales prestaciones de la Seguridad Social son: servicios médicos y
farmacéuticos, así como prestaciones económicas destinadas a cubrir las si-
guientes situaciones: incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo, mater-
nidad, incapacidad permanente, jubilación, viudedad, orfandad y desempleo.

CATEGORÍA Base Base
mínima máxima

euros/mes euros/mes

1. Ingenieros, licenciados y alta dirección 929,70 2.996,10
2. Ingenieros técnicos, peritos y ayudantes

titulados 771,30 2.996,10
3. Jefes administrativos y de talleres 670,80 2.996,10
4. Ayudantes no titulados 665,70 2.996,10
5. Oficiales administrativos 665,70 2.996,10
6. Subalternos 665,70 2.996,10
7. Auxiliares administrativos 665,70 2.996,10

euros/día euros/día

8. Oficiales 1.ª y 2.ª 22,19 99,87
9. Oficiales 3.ª y especialistas 22,19 99,87

10. Peones 22,19 99,87
11. Trabajadores menores de 18 años 22,19 99,87

Los tipos de cotización para empresas y empleados son:

Empresa Empleado Total
(%) (%) (%)

Contingencia común 23,6 4,7 28,3
Desempleo 5,75 1,55 7,3
Formación profesional 0,6 0,1 0,7
Fondo de garantía salarial 0,2 — 0,2

30,15 6,35 36,5
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III.7 REPRESENTACIÓN DE LOS TRABAJADORES

Los trabajadores están representados por comités de empresa o por delega-
dos de personal, dependiendo de si el número de trabajadores excede o no de
50. Estos representantes tienen el derecho de información sobre la situación
económica y la memoria anual de gestión.

Los miembros del comité son elegidos directamente por los trabajadores.

De tales comités de empresa se elegirá, cuando proceda, al miembro que ha
de representarles en el Comité de Empresa Europeo en las multinacionales
que estén obligadas a ello.

III.8 SITUACIÓN SOCIAL DE LOS EXTRANJEROS

Existen dos regímenes diferentes:

1. Los ciudadanos de países miembros de la U.E., desde el 1 de enero de
1992, y en aplicación de la normativa comunitaria, pueden trabajar en
España en las mismas condiciones que un nacional español. No precisan
para ello, obtener permisos de trabajo y residencia.

Independientemente de lo anterior, y sin que en ningún caso sea un re-
quisito previo y exigible para poder ejercer un trabajo en nuestro país,
los comunitarios que pretendan residir en España durante más de tres
meses deberían tramitar la correspondiente tarjeta de residencia.

2. Los extranjeros no comunitarios pueden encontrarse en España en las
situaciones de:

— Estancia: norma general que permite una permanencia de hasta 90
días, a no ser que se obtenga una ampliación o un permiso de resi-
dencia.

— Residencia temporal: permanencia de hasta 5 años. Genéricamente
se concederá cuando se acredite la posesión de recursos financieros
adecuados o se tenga una oferta de contrato de trabajo.

— Residencia permanente: para aquéllos que hayan tenido la residen-
cia temporal durante 5 años. Autoriza a trabajar en igualdad de con-
diciones que los españoles.

La legislación vigente sobre derechos y libertades de los extranjeros en Es-
paña y su integración social, regula sus derechos incluyendo los de asociación,
reunión, el acceso a la educación, a la Seguridad Social y a la sanidad en las mis-
mas condiciones que los españoles. Otros derechos reconocidos son el sufragio
en las elecciones municipales para los residentes, el acceso como personal labo-
ral al servicio de las administraciones y el derecho de reagrupación familiar.
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III.9 RESPONSABILIDADES EMPRESARIALES

Los órganos de administración y dirección de las empresas pueden incurrir
en responsabilidades personales de tipo civil, administrativo e incluso penal,
en supuestos tales como el impago de cuotas a la Seguridad Social, incumpli-
miento de normas de seguridad y salud en el trabajo, subcontratación fraudu-
lenta etc., por lo que es preciso contar con asesoramiento especializado.

Es de básica importancia la Ley 31/95 de prevención de riesgos laborales y
las normas complementarias en las que se establecen importantes sanciones,
de hasta 600.000 euros, por la no inclusión de una correcta actividad preventi-
va en la empresa. No hay que olvidar que actualmente constituye una cues-
tión de primer orden por parte de la Inspección de Trabajo.
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IV. LA CONSTITUCIÓN 
DE UN NEGOCIO

Además de las formas recogidas en el esquema, para algunos inversores ex-
tranjeros puede resultar interesante la asociación con empresarios españoles a
través de alguna de las siguientes formas: Agrupación de Interés Económico
(AIE), o Agrupación Europea de Interés Económico (AEIE), Unión Tempo-
ral de empresas (UTE), Contratos de cuentas en participación, y Joint ventu-
res a través de sociedades anónimas o limitadas.

— Sociedad Anónima
— Sociedad de Responsabilidad

Limitada
Constitución de — Sociedad Cooperativa
una compañía — Sociedad Laboral

— Sociedad Regular Colectiva
— Sociedad en Comandita

FORMAS
DIRECTAS

Constitución de 
una sucursal

Principales 
formas

Contratos de distribución
FORMAS Contratos de comisión
INDIRECTAS Contratos de representación o agencia

Contratos de franquicia



IV.1 CONSTITUCIÓN DE UNA COMPAÑÍA 

En los últimos años se han producido importantes reformas en el ámbito
mercantil con el objetivo fundamental de adaptar la legislación española a la
normativa comunitaria. 

El 1 de enero de 1990 entró en vigor la Ley 19/1989, de 25 de julio, que re-
formó y adaptó la legislación mercantil a las directivas de la UE en materia de
sociedades.

Asimismo, el 1 de junio de 1995 entró en vigor una nueva Ley de Socieda-
des de Responsabilidad Limitada que modificó parcialmente el régimen jurí-
dico de las Sociedades Anónimas y el 2 de junio de 2003 la Ley de la sociedad
limitada Nueva Empresa.

Durante 1996 se aprobó un nuevo Reglamento del Registro Mercantil.

Por último, la Ley 19/2005 es la norma española que regula la Sociedad
Anónima Europea domiciliada en España, cumpliendo así el mandato del Re-
glamento (CE) nº 2157/2001 del Consejo, de 8 de octubre de 2001 que aprobó
el Estatuto de la Sociedad Anónima Europea, que impone a los Estados
miembros la obligación de adoptar todas las medidas precisas para garantizar
la efectividad de las normas de aplicación directa que en él se contienen.

Se pueden diferenciar tres grandes tipos de sociedades:

IV.1.1 Sociedades de base capitalista

IV.1.1.1 Sociedad Anónima

Es la más común de las sociedades de base capitalista, nacida para financiar
proyectos de inversión importantes. Sus principales características son:

1. El capital de una Sociedad Anónima está dividido en acciones. La ac-
ción confiere a su titular la condición de socio y le atribuye, entre otros,
el derecho a voto, a la suscripción preferente de acciones, participación
en el reparto de las ganancias sociales, impugnación de acuerdos sociales
e información. Las acciones pueden ser nominativas o al portador, tan
sólo en las primeras se admiten restricciones a su libre transmisión, ade-
más deberán adoptar esa forma mientras su importe no haya sido ente-
ramente desembolsado. Se admite también la emisión de acciones sin
derecho a voto, por las que se percibirá el dividendo anual mínimo, fijo
o variable, que establezcan los estatutos.

2. La responsabilidad de los accionistas está limitada al valor nominal de
las acciones suscritas. En el caso de sociedad con un único socio, que no
haya declarado este extremo en los términos previstos en la Ley, se pre-
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vé la responsabilidad solidaria e ilimitada del mismo por las deudas so-
ciales contraídas durante el período de unipersonalidad. 

3. Para constituir una Sociedad Anónima se requiere un accionista. El ca-
pital social mínimo es de 60.101,21 euros que deberá estar totalmente
suscrito y desembolsado, por lo menos, en una cuarta parte del valor
nominal de cada una de sus acciones. El desembolso del capital pen-
diente deberá efectuarse en el plazo máximo fijado en los estatutos o, en
su defecto, en el acordado por los administradores de la sociedad. En el
caso de que el desembolso pendiente se efectúe mediante aportación no
dineraria dicho plazo máximo será de cinco años.

4. La constitución de la Sociedad requiere una escritura ante notario, que
se debe inscribir en el Registro Mercantil para así obtener personalidad
jurídica. En caso de sociedad con un único socio se hará constar expre-
samente este extremo en la citada escritura.

5. La Junta General de Accionistas y los Administradores constituyen los
órganos de la sociedad. La Junta General es el órgano supremo de deci-
sión, los asuntos se deciden por el régimen de mayoría. Se ha de reunir
necesariamente dentro de los seis primeros meses del ejercicio para cen-
surar la gestión social, aprobar las cuentas del ejercicio anterior y resol-
ver sobre la aplicación del resultado. Los administradores podrán con-
vocar la Junta General siempre que lo estimen conveniente y también
deberán hacerlo cuando lo solicite un número de socios titulares de al
menos un 5% del capital social.

El órgano de administración ostenta la representación de la sociedad y
puede estar en manos de uno o varios administradores, estos últimos si
actúan de forma conjunta formarán el Consejo de Administración. Al
órgano de administración se le podrá exigir responsabilidad cuando ac-
túe sin la debida diligencia, lealtad, fidelidad y confidencialidad. 

Es imprescindible hacer mención en este epígrafe de la llamada Sociedad
Anónima Europea «Societas Europaea», se trata de una nueva forma social
supranacional que se añade al catálogo de las reconocidas en los respectivos
ordenamientos jurídicos comunitarios. 

El marco jurídico de la Sociedad Anónima Europea persigue como objeti-
vo fundamental ampliar la libertad de establecimiento en el territorio de la
Unión Europea, permitiendo a las empresas operar en el ámbito comunitario
con sometimiento a unas mismas normas de Derecho comunitario, directa-
mente aplicables en todos los Estados miembros, quedando obligados los Es-
tados miembros a adoptar todas aquellas disposiciones que sean precisas para
garantizar la efectividad de las normas comunitarias de aplicación directa. 

El modelo de Sociedad Anónima Europea está en principio orientado hacia
las grandes inversiones, con un capital mínimo exigido de 120.000,00.– euros,
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aunque sin impedir el acceso de iniciativas de dimensión media o incluso mo-
desta.

En definitiva, la Sociedad Anónima Europea va a permitir a las sociedades
constituidas en diferentes Estados miembros fusionarse, formar una sociedad
«holding» o una filial común, evitando las obligaciones jurídicas y prácticas
que resultan de ordenamientos jurídicos diferentes, así como organizar la par-
ticipación de los trabajadores en la sociedad europea, reconocer su labor y su
papel en la empresa.

IV.1.1.2 Sociedad de Responsabilidad Limitada

Representa la mejor forma legal para establecer un negocio mediano o pe-
queño.

El capital social mínimo es de 3.005,06 euros que debe estar íntegramente
suscrito y desembolsado en el momento de su constitución, no existiendo lí-
mite máximo para la cifra de capital social.

Tan sólo es necesario un socio para su constitución, sin estar limitado su
número máximo.

Como especialidad de la Sociedad de Responsabilidad Limitada se ha crea-
do la llamada «Sociedad Limitada Nueva Empresa» con la intención de fo-
mentar la creación de empresas medianas y pequeñas, simplificando y flexibi-
lizando trámites, órganos sociales y contabilidad, e incorporando técnicas
electrónicas y telemáticas para su constitución. El capital social no puede ser
inferior a 3.012,00 euros ni exceder de 120.202,00 euros y el número de socios
no puede ser superior a cinco en el momento de su constitución. Sólo pueden
ser socios las personas físicas.

IV.1.1.3 Sociedades Laborales

Aparte de la posibilidad de cada empresa de distribuir acciones entre sus
empleados, hay dos tipos de sociedades cuyo capital pertenece a los trabaja-
dores: las Sociedades Cooperativas y las Sociedades Laborales.

IV.1.2 Sociedades de base personalista 

Sus características principales son la responsabilidad personal e ilimitada
de cada socio y el hecho de que las participaciones sociales no se pueden
transferir a terceros sin el consentimiento de todos los socios. La Sociedad
Regular Colectiva es de base personalista. 
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IV.1.3 Sociedades de base mixta: Sociedad en Comandita

Se trata de una forma mixta que recoge aspectos de las sociedades de base
personalista y de las sociedades de base capitalista. En ella coexisten dos tipos
de socios: los socios personalmente responsables, con responsabilidad ilimi-
tada, y los socios comanditarios, cuya responsabilidad está limitada a su parti-
cipación en la empresa. 

IV.2 CONSTITUCIÓN DE UNA SUCURSAL 

Para entidades no residentes en España, el derecho español prevé la realiza-
ción de transacciones a través de una sucursal. 

La sucursal depende de la empresa central en el extranjero, careciendo de
personalidad jurídica propia. Está sometida a la legislación del país de origen
en lo que se refiere a relaciones con terceros.

En cuanto al régimen legal de la inversión, nos remitimos a lo ya comenta-
do en el apartado relativo a «Objeto de las Inversiones Extranjeras». 

La sucursal debe constituirse mediante escritura pública e inscribirse en el
Registro Mercantil. Debe operar dentro de los límites indicados (objeto de la
sucursal). Asimismo, debe presentar ante la Dirección General de Comercio e
Inversiones una memoria anual relativa al desarrollo de la inversión. Además,
la sucursal debe tener una dirección permanente y un representante fiscal resi-
dente en España.

En términos generales, los requisitos, las formalidades de procedimiento, la
contabilidad y los gastos para constituir una sucursal son muy similares a los
necesarios para la constitución de una filial.

El gravamen fiscal de una sucursal es el mismo que el de una empresa espa-
ñola (ver LOS TRIBUTOS más adelante) y tiene los mismos derechos y obli-
gaciones que ésta, pero con las siguientes diferencias:

— La posibilidad, para la casa matriz, de facturar determinados gastos in-
curridos en relación con la sucursal (de apoyo a la gestión, de dirección
y generales de administración). Este importe se puede deducir de los in-
gresos de ésta última. 

— La existencia de un impuesto sobre las sociedades no residentes con es-
tablecimiento permanente («Branch Profits Tax») que grava las rentas
obtenidas por el establecimiento que se transfieran al extranjero con un
tipo adicional del 18%. 

este impuesto no es aplicable, en virtud de la cláusula de no discrimina-
ción, basada en el modelo de Convenio de la OCDE, a los países con
los que España tiene suscritos Convenios para evitar la Doble Imposi-

LA CONSTITUCIÓN DE UN NEGOCIO 29



ción sobre la Renta y el Patrimonio, a condición de reciprocidad, salvo
el correspondiente a los Estados Unidos, dado que en el citado Conve-
nio se encuentra expresamente establecida la posibilidad de su intro-
ducción en España. Tampoco resulta aplicable cuando se trate de suje-
tos residentes en un país miembro de la UE.

IV.3 TRÁMITES PARA LA CONSTITUCIÓN Y PUESTA EN
MARCHA DE UNA SOCIEDAD

— Certificado emitido por el Registro Mercantil Central, acreditativo de
que no existe otra sociedad con una denominación idéntica a la que se
pretenda utilizar. 

— Declaración previa de la inversión proyectada ante la Dirección Gene-
ral de Comercio e Inversiones para los casos en que ello sea necesario
en virtud de la legislación sobre inversiones exteriores (ver INVERTIR
EN ESPAÑA). 

— Otorgamiento de una escritura pública notarial de constitución.

— Declaración de la inversión extranjera frente a la citada Dirección Ge-
neral en un plazo de un mes después del otorgamiento de la escritura
pública notarial.

— Alta en el censo correspondiente a la Delegación de la Agencia Tributa-
ria del domicilio fiscal para la obtención de un número de identificación
fiscal (NIF). En el caso de una sociedad con socios y/o representantes
no residentes, es necesaria la obtención, por parte de las personas físicas
no residentes, del número de identificación de extranjeros (NIE) y, por
parte de las personas jurídicas no residentes, del número de identifica-
ción fiscal (NIF)

— Pago del impuesto sobre operaciones societarias (1 % del importe del
capital social).

— Inscripción en el Registro Mercantil.

— Pago de los impuestos municipales que correspondan.

— Cumplimiento de las formalidades laborales.

IV.4 LIBROS SOCIETARIOS

Las sociedades deberán llevar los siguientes libros:

1. Libro de actas, que recogerá las actas de las juntas generales, así como,
en su caso, las del consejo de administración.
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2. Libro registro de socios, que es obligatorio para las sociedades de res-
ponsabilidad limitada, en el que se harán constar la titularidad originaria
y las sucesivas transmisiones de las participaciones sociales, así como la
constitución de derechos reales y gravámenes sobre las mismas. La So-
ciedad Limitada Nueva Empresa no está obligada a la llevanza de este li-
bro.

3. Libro registro de acciones nominativas, que es el equivalente al libro re-
gistro de socios pero para las sociedades anónimas cuyas acciones sean
nominativas.

4. Libro registro de contratos con socio único, en el que se transcribirán
los contratos celebrados entre el socio y la sociedad unipersonal.

Los libros societarios deberán ser legalizados en el Registro Mercantil co-
rrespondiente.

IV.5 REQUISITOS LEGALES, CONTABLES Y DE AUDITORÍA 

Tal y como se menciona anteriormente, la legislación española ha sido so-
metida a cambios importantes con el fin de adaptarla a las directivas de la UE.
Las disposiciones más importantes relativas a requisitos legales, contables y
de auditoría son comentadas a continuación.

IV.5.1 Requisitos legales 

Todas las sociedades deben estar inscritas en un registro público, el Regis-
tro Mercantil. La inscripción es potestativa para el empresario individual, con
excepción del naviero.

También corresponde al Registro Mercantil la legalización de los libros de
las sociedades y empresarios individuales, y el depósito y la publicidad de do-
cumentos contables. 

El Registro Mercantil es público. La publicidad de documentos que realiza
admite diferentes posibilidades:

— Un certificado emitido por los Registradores.

— Un memorando informativo.

— Copias de las entradas realizadas o de los documentos depositados.

La emisión de un certificado será el único modo para acreditar fehaciente-
mente el contenido de los documentos incorporados al Registro Mercantil.
Las sociedades y los empresarios individuales están obligados a indicar los da-
tos de su inscripción en sus facturas, cartas, etc..
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IV.5.2 Requisitos contables

Las Normas Internacionales de Contabilidad (NIC) y las Normas Interna-
cionales de Información Financiera (NIIF) son de aplicación obligatoria des-
de el 1 de enero de 2005 en la formulación de las cuentas anuales consolidadas
de grupos en los que alguna de sus sociedades hubiera emitido valores admiti-
dos a cotización en cualquier estado miembro de la UE. Dichas normas son
de aplicación voluntaria para el resto de sociedades.

La normativa mercantil española en materia contable se encuentra en pleno
proceso de reforma con el fin de incorporar el cuerpo normativo de las
NIC/NIIF. Además, durante el año 2007 se espera la aprobación de un nuevo
Plan General Contable que desarrolle los aspectos contables recogidos en la
normativa mercantil tras la reforma y que se base en los nuevos principios va-
lorativos de las normas internacionales. En definitiva, la normativa contable
española sigue el modelo de la Cuarta y Séptima Directiva, las cuales, a su vez,
se dirigen, independientemente del obligado debate político, hacia un modelo
de principios de contabilidad globales, cuyas líneas maestras las marca el
IASB, con sede en Londres.

Todos los empresarios, tanto los individuales como las sociedades, deben lle-
var una contabilidad adecuada, que permita un seguimiento cronológico de to-
das sus operaciones, así como la elaboración periódica de inventarios y balances. 

Llevarán necesariamente un libro de inventarios y cuentas anuales y otro
libro diario. 

La contabilidad ha de ser legalizada antes de que transcurran los cuatro me-
ses siguientes a la fecha de cierre del ejercicio. Para conseguirlo existen dos
procedimientos: legalización, previa a su utilización, de libros encuaderna-
dos, o legalización después de su utilización. En este último caso, cuando la
contabilidad se lleve en soporte informático podrán legalizarse en el Registro
Mercantil mediante su presentación por alguno de los siguientes sistemas: im-
presos y encuadernados en soporte papel, en soporte informático, o a través
de procedimientos telemáticos de comunicación en línea.

Los libros de contabilidad y los documentos en los que se apoyan han de
ser conservados durante un período de seis años, a partir de la fecha de la últi-
ma anotación realizada.

Las cuentas anuales, que incluyen el balance de situación, la cuenta de pér-
didas y ganancias y la memoria, deben ser formuladas en el plazo máximo de
tres meses a contar desde el cierre del ejercicio por el órgano de administra-
ción de la sociedad.

Las cuentas anuales junto con el informe de gestión deben ser depositadas
en el Registro Mercantil durante el mes siguiente a su aprobación por la Junta
General.
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Las cuentas anuales se deben preparar según los siguientes principios, que
siguen la Cuarta Directiva de la UE:

— Principio de prudencia.

— Principio de empresa en funcionamiento.

— Principio del registro.

— Principio del precio de adquisición.

— Principio del devengo.

— Principio de correlación de ingresos y gastos.

— Principio de no compensación.

— Principio de uniformidad.

— Principio de importancia relativa.

Por último señalar que el Plan General de Contabilidad español es de apli-
cación obligatoria para todas las empresas cualquiera que sea su forma jurídi-
ca, individual o societaria.

IV.5.3 Requisitos de auditoría de las Cuentas Anuales

La auditoría de cuentas anuales consiste en la revisión y verificación de do-
cumentos contables para determinar si reflejan la imagen fiel del patrimonio y
de la situación financiera de la empresa.

Las personas o sociedades que deban ejercer la auditoría de las cuentas
anuales serán contratadas por un período de tiempo inicial, que no podrá ser
inferior a tres años ni superior a nueve, contados desde la fecha en que se ini-
cie el primer ejercicio a auditar, siendo, tras este período inicial, indefinida-
mente reelegibles. 

Los auditores son responsables por los daños y perjuicios derivados del in-
cumplimiento de sus obligaciones, ante las empresas o entidades auditadas, y
también ante terceros.

El auditor está obligado a mantener el secreto de cuanta información co-
nozca en el ejercicio de su actividad, no pudiendo hacer uso de la misma para
finalidades distintas de las de la propia auditoría de cuentas. 

Sin perjuicio de lo que se establezca en las cláusulas del contrato de audito-
ría, podrán, en todo caso, acceder a la documentación referente a cada audito-
ría de cuentas, quedando sujetos a la obligación de confidencialidad de la in-
formación a la que acceden:
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a) El Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas, exclusivamente a
los efectos de control técnico.

b) Quienes resulten designados por la autoridad judicial.

c) Las personas que estén autorizadas por ley.

d) El Banco de España, la Comisión Nacional del Mercado de Valores, la
Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones y el Tribunal de
Cuentas.

e) Las corporaciones representativas de los auditores de cuentas a los ex-
clusivos efectos del control de los trabajos de auditoría de sus miem-
bros.

Corresponde al Instituto de Contabilidad y Auditoría de Cuentas el con-
trol y disciplina del ejercicio de la actividad de auditoría de cuentas, de él de-
pende también el Registro Oficial de Auditores de Cuentas. 

Deberán someterse en todo caso a la auditoría de cuentas, cualquiera que
sea su naturaleza jurídica, las empresas o entidades en las que concurra alguna
de las siguientes circunstancias:

a) Que coticen sus títulos en cualquiera de las Bolsas Oficiales de Comer-
cio.

b) Que emitan obligaciones en oferta pública.

c) Que se dediquen de forma habitual a la intermediación financiera.

d) Que tengan por objeto social cualquier actividad relacionada con el se-
guro privado.

e) Que reciban subvenciones, ayudas o realicen obras, prestaciones de ser-
vicios o suministren bienes al Estado y demás organismos públicos. 

Adicionalmente, las cuentas anuales y el informe de gestión de las empre-
sas, incluidas las sociedades cooperativas, deben ser revisadas por los audito-
res. Se exceptúa de esta obligación a las sociedades que puedan presentar ba-
lance de situación abreviado, es decir, no están por tanto obligadas a presentar
sus cuentas anuales auditadas las sociedades en las que durante dos años con-
secutivos anteriores a la fecha de cierre del ejercicio concurran, al menos, dos
de las circunstancias siguientes:

1. Que el total de las partidas de activo no supere 2.373.997,81 euros.

2. Que el importe neto de la cifra anual de negocios sea inferior a
4.747.995,62 euros.

3. Que el número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio no
sea superior a 50.
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Los auditores disponen como mínimo de un plazo de un mes, a partir del
momento en que les sean entregadas las cuentas firmadas por los administra-
dores de la sociedad, para la emisión del informe.

El papel destacado de los auditores en acontecimientos financieros o lega-
les como fusiones, separaciones de grupos, emisión de acciones, aumento de
capital por compensación de créditos, reducciones de capital para compensar
pérdidas, valoraciones de acciones, etc. se observa claramente en la normativa
reguladora de la auditoría de cuentas.
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V. LOS TRIBUTOS

V.1 ESTRUCTURA GENERAL 

V.2 IMPUESTO SOBRE SOCIEDADES

V.2.1 Introducción: aspectos básicos

El Impuesto sobre Sociedades se exige en todo el territorio español sin per-
juicio de los regímenes especiales por razón del territorio y de los Tratados y
Convenios Internacionales.

Impuestos directos:
— Impuestos sobre la renta de residentes:

— Impuesto sobre sociedades
— Impuesto sobre la renta de las personas físicas

— Impuesto sobre la renta de no residentes

— Impuestos sobre el capital (afectan sólo a las personas físicas):
— Impuesto sobre el patrimonio neto
— Impuesto sobre sucesiones y donaciones.

— Impuestos locales

Impuestos indirectos:
— Impuesto sobre el valor añadido (IVA)
— Impuesto sobre transmisiones patrimoniales y actos jurídicos docu-

mentados.
— Impuesto sobre el comercio exterior: Derechos arancelarios
— Impuestos especiales sobre ciertos consumos específicos (hidrocar-

buros, alcohol, etcétera)



El hecho imponible es la obtención de renta, cualquiera que fuera su fuente
u origen, por el sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos del Impuesto las ENTIDADES RESIDENTES en Es-
paña.

Se consideran entidades residentes en España las que cumplan cualquiera
de los requisitos siguientes:

a) Que se hubieran constituido conforme a las leyes españolas.

b) Que tengan su domicilio social situado en territorio español.

c) Que tengan la sede de la dirección efectiva en territorio español.

La Administración tributaria puede presumir que las entidades radicadas
en paraísos fiscales o territorios de nula tributación tienen su residencia en te-
rritorio español cuando sus activos principales consistan en bienes situados o
derechos que se cumplan o ejerciten en territorio español, o cuando su activi-
dad principal se desarrolle en este territorio.

Las entidades residentes están gravadas por la totalidad de la renta que ob-
tengan, con independencia del lugar donde se hubiese producido y cualquiera
que sea la residencia del pagador. 

Con el objeto de evitar el diferimiento en el pago del Impuesto sobre Socie-
dades en España mediante el uso instrumental de sociedades no residentes so-
metidas en el extranjero a baja tributación, las entidades residentes deben in-
cluir en su base imponible determinadas rentas positivas obtenidas por una
entidad no residente en la que tengan una participación igual o superior al
50%, siempre que se den las circunstancias que expresamente recoge la legis-
lación. Se trata de gravar las inversiones en el exterior que tengan su objetivo
en razones fiscales y no empresariales.

Constituye la base imponible el importe de la renta obtenida en el período
de imposición, que coincide con el ejercicio económico de la sociedad, mino-
rada por la compensación de bases imponibles negativas de ejercicios anterio-
res. La base imponible está formada por el resultado contable corregido,
cuando proceda, por la aplicación de las normas fiscales. El impuesto se exigi-
rá aplicando a la base el tipo general del 32,5% para los períodos impositivos
iniciados a partir del 1 de enero de 2007 y del 30% para los siguientes perio-
dos.

Las empresas de reducida dimensión –cuyo importe neto anual de factura-
ción sea inferior a 8 millones de euros– podrán aplicar un tipo del 25% a la
parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, por el resto
aplicarán el general del 30%.

Si la base imponible resultara negativa, su importe podrá ser compensado
dentro de los períodos impositivos que concluyan en los 15 años inmediatos y
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sucesivos a aquél en que se originó la pérdida, distribuyendo la cuantía en la
proporción que la sociedad estime conveniente. Para las entidades de nueva
creación, el plazo de 15 años comenzará a contar a partir del primer período
impositivo cuya renta sea positiva.

V.2.2 Imputación temporal de ingresos y gastos

Los ingresos y los gastos se imputarán en el período impositivo en el que se
devenguen, atendiendo a la corriente real de bienes o servicios que los mismos
representan, con independencia del momento en que se produzca la corriente
monetaria o financiera, respetando la debida correlación entre unos y otros.

Excepcionalmente, siempre que se justifique y la Administración lo acepte,
se podrán utilizar criterios de imputación distintos.

V.2.3 Valoración de ingresos y gastos

Los ingresos y los gastos se computan por sus valores contables, siempre
que la contabilidad refleje la verdadera situación patrimonial de la sociedad.
Sin embargo, en el caso de operaciones entre personas o entidades vinculadas,
existen determinadas cautelas; así, dichas operaciones deberán ser valoradas
por su valor normal de mercado. La Administración está facultada para com-
probar que las operaciones entre personas o entidades vinculadas se han valo-
rado por su valor normal de mercado, y para efectuar las correcciones valora-
tivas que procedan, teniendo en cuenta el conjunto de personas o entidades
que hubieran realizado la operación, con el fin de evitar la tributación de una
renta superior a la efectivamente derivada de la operación para el conjunto de
personas o entidades que la hubieran realizado. La valoración de la operación
deberá tener un adecuado soporte documental. 

Adicionalmente, la deducción de gastos en concepto de servicios entre en-
tidades vinculadas está condicionada a que los servicios produzcan una venta-
ja o utilidad al destinatario. En cuanto a la deducción de gastos derivados de
un acuerdo de reparto de costes suscrito entre partes vinculadas, será necesa-
rio que los participantes accedan a la propiedad u otro derecho similar sobre
el objeto resultado del acuerdo, debiendo ser el reparto en función de las utili-
dades o ventajas previstas para cada uno de ellos.

Es posible someter a la Administración tributaria una propuesta para la va-
loración de operaciones efectuadas entre entidades vinculadas con carácter
previo a la realización de las mismas.

En el ámbito de las entidades vinculadas se aplica la regla de la «subcapitali-
zación», que afecta a los casos en que el nivel de endeudamiento remunerado
de una entidad con otra no residente y vinculada (por ejemplo préstamos ma-
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triz-filial) excede del resultado de aplicar el coeficiente 3 a la cifra de capital
fiscal (fondos propios de la entidad, no incluyéndose el resultado del ejerci-
cio), los intereses devengados que correspondan al exceso tendrán la conside-
ración de dividendos, con todas las consecuencias fiscales que de ello se deri-
van. También es posible someter a la aprobación de la Administración un
coeficiente distinto. 

La regla de «subcapitalización» no resulta aplicable cuando la entidad vin-
culada no residente en territorio español es residente en otro Estado miembro
de la UE.

La legislación trata de evitar que dos entidades pertenecientes a un mismo
grupo multinacional concierten un precio diferente (precio de transferencia)
al de mercado.

El valor neto contable de un elemento de activo estará formado, con signo
positivo, por el valor de adquisición, y con signo negativo por las amortiza-
ciones acumuladas y las provisiones que corrijan su valor por la depreciación
sufrida. 

V.2.4 La amortización

La amortización ha de cumplir dos requisitos básicos: que sea efectiva y
que se halle contabilizada.

La efectividad de la amortización requiere su prueba por el contribuyente,
y para superar esta dificultad, se considera probada la depreciación cuando la
dotación se ajusta a alguno de los siguientes métodos:

a) Método de amortización lineal según las tablas oficiales

Las tablas de amortización, incorporadas como anexo al Real Decreto
1.777/2004, de 30 de junio, señalan un coeficiente máximo y un período
de tiempo máximo, pudiendo el sujeto pasivo optar dentro de esos lími-
tes. Existe una cuota lineal mínima, que es la cuota lineal necesaria para
cubrir el valor del elemento a amortizar en el período máximo de amor-
tización fijado en las tablas.

Veamos algún ejemplo:

Coef. Coef. Período
máximo mínimo máximo

Edificios industriales 3 1,47 68
Edificios comerciales 2 1,00 100
Muebles de oficina 10 5,00 20
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No obstante, para los casos en que los elementos productivos sean utiliza-
dos en más de un turno normal de trabajo o se adquieran usados, se establece
un incremento de los coeficientes.

b) Amortización degresiva

Los edificios, mobiliarios y enseres no pueden acogerse a este sistema
de amortización. Existen dos posibilidades: porcentaje constante sobre
el valor pendiente de amortización y método de los números dígitos.

c) Otros métodos de amortización

Las empresas que, por motivos técnicos y económicos, quieren amorti-
zar sus activos a tipos diferentes de los fijados por las tablas oficiales y
que también quieren evitar los riesgos que conlleva la prueba de la
amortización «efectiva», pueden solicitar de las autoridades administra-
tivas su aprobación previa según planes especiales de amortización.

d) Libertad de amortización:

Podrán amortizarse libremente, entre otros:

— Los elementos de inmovilizado material, inmaterial, excluidos los
edificios, afectos a las actividades de investigación y desarrollo
(I+D). Los edificios se amortizarán por partes iguales durante un
período de 10 años, en la parte en que se hallen afectos a las activida-
des de I+D.

— Los gastos de I+D activados como inmovilizado inmaterial. 

e) Amortización del fondo de comercio financiero:

Es posible la deducción fiscal en 20 años de la amortización del fondo
de comercio financiero, siempre que se cumplan ciertos requisitos, bási-
camente que se haya puesto de manifiesto con ocasión de la adquisición
a título oneroso de participaciones de entidades no residentes.

V.2.5 Provisiones

Se consideran deducibles, siempre y cuando cumplan los requisitos fiscales
exigidos para cada una de ellas, las cantidades dotadas a provisiones que figu-
ren debidamente contabilizadas.

Así, son deducibles, entre otras, las cantidades aplicadas a:

— provisiones para insolvencias,

— provisiones por depreciación de cartera de valores,

— fondo extraordinario de reparaciones, sólo para ciertos sectores o pre-
vio plan sometido a la aceptación de la Administración,
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— provisión para responsabilidades,

— provisión para fondos editoriales, fonográficos y audiovisuales depre-
ciados,

— provisión para la cobertura de garantías de reparación y revisión y de
los gastos accesorios por devolución de ventas.

V.2.6 Deducción por reinversión de beneficios extraordinarios 

Las rentas obtenidas en la transmisión onerosa de elementos del inmovili-
zado material e inmaterial afectos a actividades económicas, y de valores que
otorguen una participación no inferior al 5%, todos ellos poseídos con un año
de antelación, dan derecho a una deducción en la cuota íntegra del Impuesto
del 12% de dichas rentas, de forma transitoria para el ejercicio 2007 el porcen-
taje de deducción será del 14,5%, siempre que el importe de la transmisión se
reinvierta en el plazo y en los elementos patrimoniales legalmente previstos. 

Los elementos patrimoniales objeto de la reinversión deben mantenerse en
el patrimonio del sujeto pasivo durante el período fijado por la Ley, cinco
años, o tres años si se trata de bienes muebles, excepto si su vida útil fuera in-
ferior. La transmisión de los elementos patrimoniales objeto de reinversión
antes de dicho período implica la pérdida de la deducción. 

V.2.7 Incentivos fiscales para las empresas de reducida dimensión

Existe un régimen fiscal especial con incentivos, para las empresas de redu-
cida dimensión (pymes), considerando tales aquéllas cuyo importe neto de ci-
fra de negocios sea inferior a 8 millones de euros anuales, en el período impo-
sitivo inmediato anterior. 

Los incentivos, además del ya comentado tipo impositivo reducido del
25% para los primeros 120.202,41 euros de base imponible y del 30% para el
resto de base imponible, son:

1. Libertad de amortización siempre que vaya acompañada de creación de
empleo o bien se trate de elementos de inmovilizado material cuyo va-
lor unitario no exceda de 601,01 euros, hasta el límite de 12.020,24 euros
referido al período impositivo.

2. Amortización acelerada, multiplicando por 2 el coeficiente lineal máxi-
mo previsto en las tablas oficiales de amortización.

3. Dotación adicional por posibles insolvencias de deudores hasta el límite
del 1% del saldo de deudores al cierre del ejercicio.

4. Los elementos patrimoniales en los que se materialice la reinversión del
importe total obtenido en la transmisión de elementos de inmovilizado
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material, pueden amortizarse de forma acelerada, multiplicando por 3 el
coeficiente lineal máximo de amortización previsto en las tablas oficial-
mente aprobadas.

5. La deducción para el fomento de las tecnologías de la información y de
la comunicación será para los ejercicios 2007 a 2010 respectivamente,
del 12%, 9%, 6% y 3% del importe de las inversiones y gastos del perí-
odo relacionados con dichas actividades. Como se puede observar el
porcentaje de deducción ha sido reducido de forma progresiva hasta su
completa desaparición en el año 2011 como forma de compensar la ba-
jada de los tipos impositivos del Impuesto sobre Sociedades.

V.2.8 Régimen de las entidades de tenencia de valores extranjeros
(«Holdings»)

Las entidades, cuyo objeto social comprenda la actividad de gestión y ad-
ministración de valores representativos de los fondos propios de entidades no
residentes en territorio español, mediante la correspondiente organización de
medios materiales y personales, pueden acogerse al régimen de las entidades
de tenencia de valores extranjeros.

Los valores representativos del capital de la «Holding» deben ser nominativos.

La principal ventaja de este régimen especial consiste en que el beneficio
distribuido por la «Holding» a un no residente, aún cuando lo sea de un país
no miembro de la UE, no se entiende obtenido en territorio español, siempre
y cuando se distribuya con cargo a rentas exentas, en concreto, dividendos de
entidades no residentes y rentas derivadas de la transmisión de la participa-
ción en una entidad no residente, que cumplan los requisitos exigidos:

— Que el porcentaje de participación, directa o indirecta, sea de al menos
un 5% y poseído de manera ininterrumpida durante un año.

Se considera cumplido el requisito de la participación mínima cuando el
valor de adquisición de la participación sea superior a 6 millones de eu-
ros.

— Que la entidad no residente participada haya estado gravada por un im-
puesto extranjero de naturaleza idéntica o análoga al Impuesto sobre
Sociedades y no resida en un paraíso fiscal.

— Que las entidades no residentes de las que proceden los dividendos o las
rentas derivadas de la transmisión de la participación, realicen activida-
des empresariales en el extranjero.

Para el disfrute de este régimen no es necesaria la previa solicitud de su apli-
cación a la Administración tributaria, basta que se opte al mismo y se comuni-
que al Ministerio de Economía y Hacienda.
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V.2.9 Deducciones fiscales para el año 2007

a) Deducción por doble imposición interna: dividendos y plusvalías.

La doble imposición de dividendos se produce cuando la renta de una
sociedad, integrada en su base imponible y posteriormente distribuida
como dividendo, soporta el Impuesto sobre Sociedades en la primera
sociedad (sociedad pagadora), que reparte el dividendo y en la sociedad
que lo percibe, al incluirlo como renta o ingreso en su base imponible.
Para evitar esta doble imposición se prevé para determinados sujetos
una deducción genérica del 50% de la parte proporcional que corres-
ponda a la base imponible derivada de dichos dividendos o participacio-
nes, llegando en otros casos a ser del 100%.

Asimismo, cuando en la transmisión de una participación en el capital
de otra sociedad residente se generen rentas positivas que deban tribu-
tar, la sociedad transmitente podrá practicar la correspondiente deduc-
ción para evitar la doble imposición interna, ya que la plusvalía produ-
cida incluirá los beneficios no distribuidos generados durante el
período de tenencia de la participación, que ya habrán tributado en la
sociedad participada, siempre y cuando se cumplan los requisitos de
participación exigidos.

b) Deducción por doble imposición internacional

Esta deducción trata de evitar tanto la llamada doble imposición jurídica
como la económica. La doble imposición jurídica se manifiesta cuando
una renta de un mismo sujeto pasivo se grava en dos Estados diferentes.
La doble imposición económica se produce cuando una misma renta se
grava en dos sujetos pasivos diferentes por dos Estados distintos.

1. Deducción por impuestos soportados en el extranjero: Doble impo-
sición jurídica.

La legislación del Impuesto sobre Sociedades permite deducir la me-
nor de las dos cantidades siguientes:

— El impuesto de carácter similar pagado en el extranjero.

— El impuesto que se debería pagar en España si los ingresos hubie-
ran sido percibidos en este país.

2. Deducción por rentas obtenidas a través de establecimientos perma-
nentes en el extranjero: Doble imposición jurídica.

Las rentas obtenidas a través de establecimientos permanentes en el
extranjero quedan exentas de tributación en España; para ello los es-
tablecimientos permanentes deberán obtener rentas sujetas y no
exentas a un impuesto similar al Impuesto sobre Sociedades, no resi-
dir en paraísos fiscales, y realizar actividades empresariales.
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3. Deducción por dividendos, participaciones en beneficios y plusvalí-
as: Doble imposición económica.

3.1. Método de imputación. 

Es posible la deducción, para la sociedad residente que percibe los divi-
dendos, del impuesto efectivamente pagado por la sociedad no residen-
te por la parte correspondiente a dichos dividendos. También tiene la
consideración de impuesto efectivamente pagado, el satisfecho por las
sociedades participadas por la filial y por las que, a su vez, estén partici-
padas directamente por aquéllas, y así sucesivamente, en la parte impu-
table a los beneficios con cargo a los cuales se pagan los dividendos. Esta
deducción tiene un límite conjunto con la descrita al principio de este
apartado: la suma de ambas no podrá exceder del impuesto que corres-
pondería pagar si estos rendimientos se hubieran obtenido en España.

3.2. Método de exención.

En determinados casos, los dividendos y plusvalías de fuente extran-
jera quedan exentos del Impuesto sobre Sociedades. Es el llamado
«método de exención» y es un método alternativo del anterior.

c) Deducciones para incentivar la realización de determinadas actividades.
Tal y como se ha señalado se ha producido una reducción progresiva,
hasta su completa desaparición, de los porcentajes de deducción, la ra-
zón se encuentra en la disminución aprobada ya para el ejercicio 2007
de los tipos impositivos en el Impuesto sobre Sociedades. Entre las de-
ducciones podemos destacar las siguientes:

— Deducción por la realización de actividades de investigación y desa-
rrollo e innovación tecnológica: 9% – 64%, dentro de estos porcen-
tajes el importe definitivo dependerá de diversos factores. A partir
del ejercicio 2008 los porcentajes anteriores quedarán establecidos
entre 8% y 59%, desapareciendo la deducción en el año 2012.

— Deducción por actividades de exportación: el porcentaje de deduc-
ción para los ejercicios 2007 a 2010 será del 12%, 9%, 6% y 3%, res-
pectivamente, desapareciendo en el año 2011.

— Deducción por actuaciones relacionadas con el Patrimonio Históri-
co español y mundial: 14%; producciones cinematográficas: 5% –
18%; edición de libros: 5%. Estas deducciones se irán reduciendo de
forma progresiva hasta su total desaparición en el año 2014.

— Para las inversiones que se citan a continuación el porcentaje de de-
ducción para los ejercicios 2007 a 2010 será del 8%, 6%, 4%, 2%,
respectivamente, desapareciendo en el año 2011:

• inversiones en bienes de activo material destinadas a la protección
del medio ambiente, 
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• contribuciones empresariales a planes de pensiones de empleo o a
mutualidades de previsión social, 

• inversiones en sistemas de navegación y localización de vehículos
vía satélite, 

• inversiones en sistemas de acceso para minusválidos a vehículos
de transporte público.

— Deducción por gastos de formación profesional: 4% – 8% para el
ejercicio 2007, reduciéndose progresivamente hasta su desaparición
en el año 2011. 

— Deducción por creación de empleo para trabajadores minusválidos:
6.000,00 euros por persona/año de incremento del promedio de
plantilla de trabajadores minusválidos.

Las deducciones descritas no pueden rebasar el límite sobre la cuota íntegra
que, según los casos, establezca la legislación vigente, normalmente un 35%
que puede llegar al 50%.

Las sucesivas Leyes anuales de Presupuestos Generales del Estado pueden
incluir otras deducciones incentivadoras de la inversión.

V.2.10 Retenciones y pagos fraccionados

Determinados rendimientos obtenidos por sujetos pasivos del Impuesto
sobre Sociedades, están sujetos a una retención en concepto de pago a cuenta
del Impuesto sobre Sociedades. El porcentaje de retención es, con carácter ge-
neral, el 18%, aunque puede variar en función del tipo de rendimiento.

Además, en los primeros veinte días de los meses de abril, octubre y diciem-
bre, las empresas deberán efectuar un pago fraccionado a cuenta de la liquida-
ción correspondiente al ejercicio que esté en curso el primer día de cada uno de
los meses indicados, del 18% de la cuota correspondiente al último ejercicio ce-
rrado y cuyo plazo de declaración estuviese vencido en dichas fechas, minorada
en las deducciones y bonificaciones aplicables y en las retenciones procedentes.

Alternativamente, existe la opción de realizar los pagos a cuenta sobre la par-
te de base imponible del período de los tres, nueve u once primeros meses de
cada año natural. El porcentaje será el resultado de multiplicar por 5/7 el tipo
de gravamen redondeado por defecto. Este método es obligatorio para las enti-
dades cuyo volumen de operaciones hubiera superado 6.010.121,04 euros du-
rante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicie el período impositivo. 

Las retenciones soportadas y los pagos fraccionados realizados se pueden
deducir en la declaración del Impuesto sobre Sociedades del año correspon-
diente y en el caso de que superen los impuestos finales a pagar, la entidad tie-
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ne derecho a solicitar la devolución de lo ingresado en exceso a lo largo del pe-
ríodo impositivo.

V.2.11 Declaración consolidada

Cuando una sociedad residente en España, ejerza el control sobre otra u
otras sociedades también residentes, todo el grupo podrá tributar conjunta-
mente por el Impuesto sobre Sociedades, previa comunicación a la Adminis-
tración Tributaria, y siempre que la sociedad dominante posea durante el pla-
zo exigido legalmente, de forma directa o indirecta, al menos el setenta y
cinco por ciento del capital social de la sociedad o sociedades dependientes.

V.3 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS

V.3.1 Introducción: aspectos básicos

El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, al igual que el Impuesto
sobre Sociedades, se aplica en todo el territorio español sin perjuicio de los re-
gímenes especiales por razón del territorio y de los Tratados y Convenios In-
ternacionales.

El hecho imponible es la obtención de renta por el contribuyente.

Son contribuyentes por este Impuesto las PERSONAS FÍSICAS RESI-
DENTES de forma habitual en territorio español.

Se entiende por residencia habitual la permanencia durante más de 183 días,
durante el año natural, en territorio español. Para determinar el período de
permanencia se computarán las ausencias esporádicas, salvo que se demuestre
la residencia fiscal en otro país.

Al mismo tiempo se entiende que el sujeto pasivo tiene residencia habitual
en España cuando aquí radique el núcleo principal de su negocio o de sus in-
tereses económicos.

Se presume la residencia habitual, salvo prueba en contrario, cuando resi-
dan habitualmente en España el cónyuge y los hijos menores de edad. 

No pierden la condición de contribuyentes por este Impuesto las personas
físicas de nacionalidad española que acrediten su nueva residencia fiscal en un
paraíso fiscal. Esta regla se aplica en el año en que se efectúe el cambio de resi-
dencia y durante los cuatro períodos siguientes.

Los trabajadores desplazados a territorio español que adquieran su resi-
dencia fiscal en España como consecuencia de dicho desplazamiento, pueden
optar por tributar por el Impuesto sobre la Renta de No Residentes durante el
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período impositivo en que se efectúe el cambio de residencia y los cinco perí-
odos siguientes, cuando se cumplan las siguientes condiciones:

— que no hayan sido residentes en España durante los diez años anterio-
res a su nuevo desplazamiento,

— que el desplazamiento se produzca como consecuencia de un contrato
de trabajo,

— que los trabajos se realicen efectivamente en España,

— que dichos trabajos se realicen para una empresa residente en España,

— que los rendimientos del trabajo no estén exentos de tributación por el
Impuesto sobre la Renta de No residentes.

El contribuyente que opte por este régimen especial, quedará sujeto como
no residente al Impuesto sobre el Patrimonio.

Los contribuyentes son gravados por la totalidad de las rentas que obten-
gan, con independencia del lugar en que se hubieran producido y cualquiera
que sea la residencia del pagador. 

El impuesto grava la capacidad económica de los contribuyentes por lo que
la legislación establece un mínimo personal y familiar que debe ser tenido en
cuenta a la hora de calcular la cuota íntegra del Impuesto.

Al igual que en el Impuesto sobre Sociedades, los contribuyentes deben in-
cluir en su base imponible determinadas rentas obtenidas por entidades no re-
sidentes en las que tengan una participación de al menos un 50% y siempre
que se cumplan las circunstancias previstas en la Ley.

Las unidades familiares pueden optar por tributar conjuntamente o bien de
forma separada cada uno de sus miembros.

V.3.2 Desgravaciones fiscales para el año 2007

Cabe mencionar, entre otras, las siguientes:

a) Deducción por adquisición o rehabilitación de vivienda habitual: 15%.
La base máxima de esta deducción son 9.015,00 euros anuales.

b) Deducciones en actividades económicas: a los contribuyentes que ejer-
zan actividades económicas les son de aplicación los incentivos y estí-
mulos a la inversión empresarial establecidos en la normativa del Im-
puesto sobre Sociedades, excepto la deducción por reinversión de
beneficios extraordinarios

c) Deducciones por donativos: las donaciones efectuadas a determinadas
entidades tienen derecho a la correspondiente deducción en el Impuesto
sobre la Renta de las Personas Físicas.
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d) Ingresos obtenidos en Ceuta y Melilla: 50% de la parte de cuota que co-
rresponda a dichas rentas. 

e) Deducción por actuaciones relacionadas con el Patrimonio Histórico
español y mundial: 15%.

La base del cálculo de las deducciones descritas en los apartados c) y e) an-
teriores no podrá exceder para cada una de ellas del 10% de la base liquidable.

f) Deducción por doble imposición internacional: si como consecuencia
de un rendimiento o ganancia patrimonial percibidos en el extranjero se
ha ingresado allí un impuesto similar al Impuesto sobre la Renta de las
Personas Físicas español, es posible deducir del Impuesto español el
menor de los siguientes importes:

— La cantidad efectiva pagada en el extranjero.

— El resultado de la aplicación del tipo medio efectivo de gravamen a
la base liquidable gravada en el extranjero.

V.3.3 Tarifa del impuesto para el ejercicio fiscal del año 2007

El Impuesto sobre la renta de las Personas Físicas contempla dos clases de
renta: la general y la del ahorro. La renta del ahorro está formada, entre otros,
por dividendos, intereses (excepto los obtenidos de personas o entidades vin-
culadas) y ganancias patrimoniales con independencia del período de genera-
ción de dicha ganancia.

La base del ahorro tributa al tipo fijo del 18%.

La base general tributa según la siguiente escala de gravamen:

V.3.4 Retenciones

Los empresarios y profesionales que satisfagan rentas en el ejercicio de su ac-
tividad, las personas jurídicas y los no residentes que operen en España a través
de un establecimiento permanente, están obligados a retener e ingresar en el Te-

Base liquidable Cuota íntegra Resto base liquidable Tipo aplicable
hasta euros euros hasta euros Porcentaje

0 0 17.360,00 24,00
17.360,00 4.166,40 15.000,00 28,00
32.360,00 8.366,00 20.000,00 37,00
52.360,00 15.766,40 en adelante 43,00
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soro en concepto de pago a cuenta, cuando abonen rendimientos del trabajo,
del capital mobiliario o de actividades profesionales, las siguientes cantidades: 

— Rendimientos del trabajo: en función de la cuantía y circunstancias va-
rias.

— Rendimientos derivados de impartir cursos, conferencias...: 15%.

— Rendimientos del capital mobiliario (dividendos, intereses...): 18%. 

— Rendimientos de actividades profesionales: 15%, salvo en el ejercicio
de inicio de la actividad y en los dos siguientes, 7%.

— Retribuciones a miembros de Órganos de Administración: 35%.

— Premios obtenidos como consecuencia de la participación en juegos,
concursos, etc...: 18% 

— Rendimientos procedentes del arrendamiento de inmuebles: 18%.

— Rendimientos procedentes de la propiedad intelectual o industrial, asis-
tencia técnica, arrendamiento de bienes muebles: 18%.

Cuando alguno de los rendimientos mencionados no se abone en metálico,
sino en especie, existirá igualmente obligación de efectuar un ingreso a cuenta. 

Los no residentes que actúen sin mediación de establecimiento permanente
deberán retener, básicamente, sobre los rendimientos del trabajo que satisfagan. 

V.4 IMPUESTO SOBRE LA RENTA DE NO RESIDENTES 

El Impuesto sobre la Renta de No Residentes grava la renta obtenida en te-
rritorio español por las personas físicas y entidades no residentes en el mismo.
Este Impuesto responde a un esquema que distingue entre: 

V.4.1 Rentas obtenidas por medio de establecimiento permanente

La base imponible del establecimiento permanente se determina con arre-
glo a las normas generales del Impuesto sobre Sociedades, con las siguientes
particularidades:

— No son deducibles los pagos que el establecimiento permanente efectúe
a la casa central o a alguno de sus establecimientos permanentes en con-
cepto de cánones, intereses, comisiones, asistencia técnica o por el uso o
la cesión de bienes o derechos.

— Son deducibles los gastos de dirección y generales de administración en
la parte que corresponda al establecimiento permanente, siempre que
cumplan los requisitos de racionalidad y continuidad en su imputación
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y se reflejen en los estados contables y en la correspondiente memoria
informativa.

La base imponible se grava comúnmente al tipo general del Impuesto sobre
Sociedades, 32,5% para los períodos impositivos iniciados a partir del 1 de
enero de 2007 y 30% para los siguientes períodos.

Los establecimientos permanentes están sometidos a las mismas obligacio-
nes formales, registrales y contables que las entidades residentes en España.

La característica más notable de la utilización de un establecimiento per-
manente para operar en España es el hecho de que se pueden transferir benefi-
cios al exterior pero, como ya hemos comentado, (ver CONSTITUCIÓN
DE UNA SUCURSAL) a las rentas transferidas se les aplica el tipo adicional
del 18%, salvo que medie Convenio de Doble Imposición, con la excepción
del Convenio suscrito con los Estados Unidos, o se trate de residentes en paí-
ses miembros de la UE, sin que sea necesario acreditar el pago del Impuesto
sobre Sociedades con carácter previo a la transferencia de rentas.

Existen normas especiales para determinar la base imponible del estableci-
miento permanente en los siguientes casos:

a) Establecimientos con actividad esporádica: obras de construcción, ins-
talación o montaje de duración superior a 6 meses, explotaciones de
temporada o exploración de recursos naturales.

Se aplican las reglas de las rentas obtenidas en España sin mediación de
establecimiento permanente, quedando relevados de las obligaciones
contables y registrales, no obstante, se deben conservar justificantes de
los ingresos obtenidos y pagos realizados por este Impuesto, así como,
en su caso, de las retenciones e ingresos a cuenta practicados. El tipo de
gravamen es, en estos casos, del 24%.

Estos establecimientos pueden optar por tributar por el régimen gene-
ral descrito para las rentas obtenidas por medio de establecimiento per-
manente, al tipo de gravamen general del Impuesto sobre Sociedades.
Esta opción sólo será posible si el establecimiento dispone de contabili-
dad separada de las rentas obtenidas en territorio español.

b) Establecimientos con un ciclo empresarial incompleto:

Están incluidos los que tienen un local de trabajo en España, pero que
destinan los bienes producidos o los servicios realizados en el mismo
para su uso. Como consecuencia de ello, no obtienen ingresos, sino
simplemente reembolso de los gastos. En estos casos, es posible deter-
minar la base imponible aplicando el porcentaje que determine el Mi-
nistro de Economía y Hacienda a los gastos incurridos durante el ejerci-
cio, y al resultado se le deberán adicionar los ingresos de carácter
accesorio, tales como intereses o cánones, así como las ganancias o pér-
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didas patrimoniales. El tipo impositivo que se aplica a la base imponible
así determinada es el tipo general del Impuesto sobre Sociedades, sin
que resulten aplicables las deducciones y bonificaciones reguladas en el
régimen general del Impuesto.

V.4.2 Rentas obtenidas sin mediación de establecimiento permanente

La base imponible está constituida por los ingresos brutos obtenidos por el
no residente, es decir, no es posible deducir gastos, salvo en los casos de pres-
taciones de servicios, asistencia técnica, obras de instalación o montaje y, en
general, explotaciones económicas realizadas en España en que se deducen los
gastos de personal, los de aprovisionamiento de materiales y de suministros.

Tratándose de ganancias patrimoniales, la base imponible se determina por
la diferencia entre el valor de transmisión del elemento de que se trate y su va-
lor de adquisición actualizado, exclusivamente para los inmuebles, a través de
la aplicación de los coeficientes aprobados por las leyes anuales de presupues-
tos generales del Estado.

Cada rendimiento o ganancia patrimonial tributa separadamente. 

En cuanto a los tipos de gravamen:

— Se establece un tipo general del 24%.

— 18% para dividendos, intereses y ganancias patrimoniales.

— Renta del trabajo obtenida en virtud de un contrato de duración deter-
minada para trabajadores extranjeros de temporada: 2%. 

— Rendimientos del trabajo obtenidos por no residentes que presten sus
servicios en Misiones Diplomáticas y Representaciones Consulares de
España en el extranjero: 8%.

— Pensiones: en función de la correspondiente escala de gravamen. 

— El 1,5% cuando se trate de operaciones de reaseguro.

— El 4% en el caso de entidades de navegación marítima o aérea residentes
en el extranjero, cuyos buques o aeronaves toquen territorio español.

— Cánones: 10% cuando los perceptores sean residentes de la UE y cum-
plan los restantes requisitos previstos en la ley.

Por último, en los casos de transmisión de un inmueble situado en España
por sujetos pasivos no residentes que actúen sin establecimiento permanente,
el adquirente vendrá obligado a retener e ingresar el 3% del precio acordado
en concepto de pago a cuenta del Impuesto correspondiente a aquéllos. Si no
se efectuara el ingreso de la retención, el inmueble transmitido quedaría afec-
to al pago del Impuesto. 
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En todo caso, el depositario o gestor de los bienes o derechos de los no re-
sidentes no afectos a un establecimiento permanente, o el pagador de los ren-
dimientos devengados sin mediación de establecimiento permanente, son res-
ponsables solidarios del ingreso de las deudas tributarias correspondientes a
las rentas de los bienes o derechos cuyo depósito o gestión tenga encomenda-
da o a las rentas que hayan satisfecho. 

V.4.3 Rentas exentas

Están exentas, entre otras, las siguientes rentas:

a) Los intereses y las ganancias patrimoniales derivadas de bienes muebles
obtenidos, sin mediación de establecimiento permanente, por residen-
tes en otro Estado miembro de la UE. 

Este régimen tan favorable no es aplicable a las ganancias patrimoniales
derivadas de las transmisiones de acciones o participaciones sociales en
los siguientes casos:

a’) Cuando el activo de dicha sociedad consista principalmente en bie-
nes inmuebles sitos en territorio español. 

b’) Cuando en el período de doce meses precedente a la transmisión, el
contribuyente haya participado en al menos el 25% del capital o pa-
trimonio de dicha sociedad. 

b) Los rendimientos derivados de Deuda Pública, obtenidos sin media-
ción de establecimiento permanente en España.

c) Los rendimientos de las cuentas de no residentes que se satisfagan a no
residentes, salvo que el pago se realice a un establecimiento permanente
sito en España, por el Banco de España, Bancos, Cajas de Ahorro, etc...

d) Las rentas derivadas de valores emitidos en España por no residentes sin
mediación de establecimiento permanente, cualquiera que sea el lugar
de residencia de las instituciones financieras que actúen como agentes
de pago o medien en la emisión o transmisión de los valores.

e) Las rentas obtenidas en territorio español, sin mediación de estableci-
miento permanente, procedentes del arrendamiento, cesión o transmi-
sión de contenedores o de buques y aeronaves a casco desnudo, utiliza-
dos en la navegación marítima o aérea internacional.

f) Los beneficios distribuidos por sociedades filiales residentes en España
a sus sociedades matrices residentes en otros Estados miembros de la
UE, siempre que se cumplan las condiciones expresamente establecidas
en la normativa vigente.
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g) Las rentas derivadas de las transmisiones de valores o el reembolso de
participaciones en fondos de inversión realizados en mercados secunda-
rios oficiales de valores españoles, obtenidas por no residentes sin me-
diación de establecimiento permanente, que sean residentes en un Esta-
do que tenga suscrito con España un Convenio con cláusula de
intercambio de información.

h) Los dividendos y participaciones en beneficios obtenidos sin mediación
de establecimiento permanente, por personas físicas residentes en otro
Estado miembro de la Unión Europea o en países con los que exista un
efectivo intercambio de información, con el límite de 1.500 euros, que
será aplicable a la totalidad de los rendimientos obtenidos durante el
año natural.

Las exenciones descritas, en las letras a), b), g) y h) en ningún caso son apli-
cables a rentas obtenidas a través de paraísos fiscales. 

V.4.4 El representante fiscal

Los contribuyentes no residentes en territorio español están obligados, en
determinados casos, a designar una persona física o jurídica con residencia en
España para que les represente ante la Administración Tributaria. Esta misma
obligación existe para las personas o entidades residentes en países o territo-
rios con los que no exista un efectivo intercambio de información tributaria,
que sean titulares de bienes situados o de derechos que se cumplan o ejerciten
en territorio español, excluidos los valores negociados en mercados secunda-
rios oficiales.

En el caso de establecimientos permanentes, se consideran representantes
de los mismos a quienes figuren como tales en el Registro Mercantil o, en su
defecto, quienes figuren facultados para contratar en nombre de los mismos.

El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción sancionable.

V.4.5 Gravamen Especial sobre bienes inmuebles 

Las entidades no residentes que sean propietarias o posean en España bie-
nes inmuebles o derechos reales de goce o disfrute sobre los mismos están su-
jetas a un gravamen especial que se devengará a 31 de diciembre de cada año y
que deberá ser ingresado en el mes de enero siguiente.

Actualmente, el tipo del gravamen especial es del 3% y se aplica sobre el va-
lor catastral de los bienes inmuebles. Este gravamen especial no es exigible a:

a) Estados e Instituciones públicas extranjeras y Organismos Internacio-
nales.
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b) Entidades con derecho a la aplicación de Convenio para evitar la Doble
Imposición con cláusula de intercambio de información, y siempre que
las personas físicas que en última instancia posean el capital o patrimo-
nio de la entidad, sean residentes en territorio español o tengan derecho
a la aplicación de un Convenio para evitar la Doble Imposición con
cláusula de intercambio de información. 

c) Entidades que desarrollen en España, de modo continuado o habitual,
explotaciones económicas diferenciables de la simple tenencia o arren-
damiento de inmuebles. 

d) Las sociedades que coticen en mercados secundarios de valores oficial-
mente reconocidos. 

e) Entidades sin ánimo de lucro de carácter benéfico o cultural reconoci-
das con arreglo a la legislación de un Estado con el que España haya sus-
crito Convenio con cláusula de intercambio de información, siempre
que los inmuebles se utilicen en el ejercicio de actividades que constitu-
yan su objeto.

V.4.6 Lugar y tiempo de la declaración

Con carácter general, dentro del mes siguiente a la fecha del devengo, que
normalmente coincidirá con el vencimiento del pago, se debe presentar una
declaración por cada renta individual obtenida ante la Delegación de la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria del domicilio fiscal del represen-
tante, salvo que se trate de rentas derivadas de transmisiones de bienes inmue-
bles, en cuyo caso se presentarán ante la Delegación del lugar en que estén
situados dichos bienes.

La legislación permite, con carácter general, la presentación por el rete-
nedor pagador de rentas a un no residente de declaraciones trimestrales que
comprendan todos los rendimientos devengados en el trimestre natural ante-
rior.

V.4.7 Tratados y Convenios Internacionales

La tributación de las rentas obtenidas por personas o entidades no residen-
tes en España puede resultar modificada por la aplicación de los Tratados y
Convenios Internacionales. Hay que tener en cuenta que las normas de los
convenios tienen primacía sobre el derecho interno. Cuando la renta obtenida
en España lo ha sido por un residente en un Estado con Convenio de Doble
Imposición, es necesario consultar el texto del convenio para establecer el tra-
tamiento fiscal adecuado.
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RESUMEN DE CONVENIOS SOBRE LA DOBLE IMPOSICIÓN

(1) (2) (3)
PAÍS Dividendos Dividendos (matriz-filial) Int.

(general) capital retención

% % % %

ALEMANIA 15 25 10 10
AUSTRIA 15 50 10 5
BÉLGICA 15 25 — 0/10
BRASIL 15 25 10 15/10
CANADÁ 15 — 15 15
DINAMARCA 15 — 15 10
FINLANDIA 15 25 10 10
FRANCIA 15 10 — 10
ITALIA 15 — 15 12
JAPÓN 15 25 10 10
NORUEGA 15 25 10 10
PAÍSES BAJOS 15 50 10 10
POLONIA 15 25 5 —
PORTUGAL 15 25 10 15
REINO UNIDO 15 10 10 12
RUMANÍA 15 25 10 10
SUECIA 15 50 10 15
SUIZA 15 25 10 10
EEUU 15 25 10 10

(1) Límite máximo de impuestos a exigir en el Estado del que proceden los dividendos que se
transfieren.

(2) Límite máximo de impuestos a exigir en el Estado del que proceden los dividendos, según
la participación en el capital de la filial, igual o superior al porcentaje de dominio matriz-fi-
lial indicado en el cuadro. En esta materia es importante tener en cuenta la incorporación al
ordenamiento jurídico español de la Directiva 90/435/CEE. relativa al régimen fiscal co-
mún aplicable a las sociedades matrices y filiales de Estados miembros diferentes que esta-
blece, si se dan los requisitos exigidos, la no tributación de los dividendos repartidos por
una filial a su sociedad matriz, ni la aplicación del sistema de retenciones (ver V.4.3).

(3) Límite máximo de impuestos a exigir en el Estado del que proceden los intereses transferi-
dos. Por aplicación de la normativa interna, más favorable, los intereses de personas resi-
dentes en otros Estados miembros de la Unión Europea están exentos de tributación (ver
V.4.3).
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V.5 IMPUESTO SOBRE EL PATRIMONIO

Este Impuesto grava la propiedad de toda clase de bienes y la titularidad de
derechos de contenido económico atribuibles a una persona física a 31 de di-
ciembre de cada año.

Los sujetos pasivos por obligación personal están obligados a presentar de-
claración por el Impuesto cuando el valor de su patrimonio neto supere los
108.182,18 euros, o cuando el valor de sus bienes o derechos resulte superior a
601.012,10 euros.

En el caso de obligación real, las personas físicas que no tengan su residen-
cia habitual en España y sean titulares de bienes o derechos en España, debe-
rán presentar declaración cualquiera que sea el valor de su patrimonio neto.

Están exentos los bienes y derechos de las personas físicas necesarios para
el desarrollo de su actividad empresarial o profesional, siempre que se cum-
plan determinados requisitos exigidos por la Ley.

V.6 IMPUESTO SOBRE SUCESIONES Y DONACIONES

Este Impuesto grava la adquisición de bienes y derechos por herencia y por
donación, así como la percepción de cantidades por los beneficiarios de segu-
ros de vida, cuando el contratante sea persona distinta del beneficiario. 

Si las ganancias patrimoniales citadas son obtenidas por personas jurídicas,
no estarán sujetas a este Impuesto sino al Impuesto sobre Sociedades.

A los contribuyentes que tengan su residencia habitual en España se les exi-
girá el Impuesto por obligación personal, con independencia del lugar en que
se hallen situados los bienes o derechos adquiridos.

A los no residentes se les exige el Impuesto por los bienes o derechos situa-
dos o que puedan ejercitarse en España. 

En el caso de adquisición, por familiares cercanos, de una empresa indivi-
dual, de determinadas participaciones en entidades o de vivienda habitual,
existe una reducción en la base imponible del 95% del valor de dichos ele-
mentos.

V.7 IMPUESTOS LOCALES

Los impuestos locales o municipales que merecen una mención específica
son los siguientes: 

a) Impuesto sobre Bienes Inmuebles (IBI).
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El hecho imponible está constituido por la propiedad de los bienes in-
muebles, por la titularidad de un derecho real de usufructo o de superfi-
cie y por la de una concesión administrativa. Grava el «valor catastral»
de dicho inmueble y se devenga anualmente.

b) Impuesto sobre Actividades Económicas (IAE).

Grava el mero ejercicio de una actividad empresarial, profesional o ar-
tística. Tiene carácter anual. Es un Impuesto que no se devenga durante
los dos primeros años de ejercicio de la actividad, tampoco es exigible a
las personas físicas ni a las entidades cuya cifra de negocio no supera
1.000.000,00 de euros.

c) Impuesto sobre Incremento de Valor de los Terrenos.

Este Impuesto grava el incremento de valor que experimentan los terre-
nos de naturaleza urbana y que se ponga de manifiesto como conse-
cuencia de su transmisión o de la constitución de cualquier derecho real
de goce sobre dichos terrenos (usufructo, superficie,...).

V.8 IMPUESTO SOBRE EL VALOR AÑADIDO

El Impuesto sobre el Valor Añadido (IVA) es un tributo que recae sobre el
consumo en general y que grava las siguientes operaciones: entregas de bie-
nes, prestaciones de servicios, adquisiciones intracomunitarias de bienes e im-
portaciones.

El tipo impositivo general es el 16%.

El tipo reducido del 7% se aplica a entregas de bienes o prestaciones de ser-
vicios concretas, algunos ejemplos son:

— Determinados artículos alimenticios. 

— Agua.

— Lentes graduadas y material médico.

— Vivienda en general. 

— Asistencia sanitaria y dental.

El tipo superreducido del 4% se aplica, entre otros, a los siguientes produc-
tos: 

— Pan, cereales, leche, queso, huevos.

— Medicamentos y otros productos farmacéuticos.

— Libros, periódicos y revistas.
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Los empresarios o profesionales no establecidos en el territorio de aplica-
ción del Impuesto sobre el Valor Añadido español, tienen derecho a solicitar
la devolución del IVA soportado siempre que estén establecidos en un país de
la UE o en un territorio tercero a condición de reciprocidad. La solicitud de
devolución puede presentarse hasta el 30 de junio del año siguiente a aquél en
que se soportó el IVA español, pudiendo utilizar para ello medios telemáti-
cos. El empresario o profesional recibirá el pago del correspondiente interés
de demora, fijado para 2007 en el 6,25%, si no obtiene la devolución solicita-
da en el plazo de seis meses.

V.9 IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES 
Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

Grava las transmisiones «inter vivos» y onerosas de toda clase de bienes y
derechos, la constitución de derechos reales, concesiones administrativas,
etc., así como las operaciones societarias: constitución de sociedades, amplia-
ción y disminución del capital social, fusión, escisión, disolución de socieda-
des, aportaciones de socios para reponer pérdidas y, en determinados casos,
traslado de domicilio social a España. 

La transmisión de un inmueble resulta gravada al tipo del 6%, aplicado so-
bre el valor del bien transmitido, salvo que la Comunidad Autónoma haya fi-
jado un tipo propio, por ejemplo, Cataluña el 7%. La transmisión de bienes
muebles está gravada al 4%.

Las operaciones societarias se gravan al tipo del 1%.

Es incompatible con el IVA, es decir, un mismo hecho no puede estar gra-
vado por ambos tributos, en general, con ciertas excepciones.

Este mismo Impuesto, en su modalidad de «actos jurídicos documentados»
declara sujetos los documentos notariales, mercantiles y administrativos.

V.10 DERECHOS ARANCELARIOS 

Los derechos arancelarios de tipo estándar se pagan generalmente cuando
los bienes pasan la Aduana. Con muy pocas excepciones, los derechos son
«ad valorem», es decir, se calculan sobre el valor CIF o un valor de factura si-
milar. 

Debido a la incorporación de España a la UE, con efectos prácticos desde el
1 de enero de 1986, se estableció un programa de disminución progresiva de
los derechos arancelarios entre España y el resto de países comunitarios, que
significó la eliminación de los mismos desde el 1 de enero de 1993. A partir de
esta fecha ha desaparecido el concepto de importación para las transacciones
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entre países comunitarios, ya que la implantación de un mercado único euro-
peo implica la eliminación de fronteras y de controles aduaneros. Lo que an-
tes de 1993 eran importaciones, actualmente son «adquisiciones intracomuni-
tarias de bienes», con lo que los bienes se gravan cuando quedan en poder del
adquirente en el Estado comunitario de destino.

V.11 RÉGIMEN ECONÓMICO Y FISCAL CANARIO

El archipiélago Canario posee un régimen fiscal especial que ha sido esta-
blecido con la finalidad de impulsar la actividad económica, la creación de
empleo y de ofrecer un foro de atracción a la iniciativa empresarial y a la in-
versión exterior.

El régimen fiscal se concreta en los siguientes puntos:

1. Medidas aplicables en todo el territorio Canario:

— Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados: las entidades con domicilio fiscal en Canarias y las que
actúen en Canarias mediante establecimiento permanente están
exentas: 

En la modalidad de Transmisiones Patrimoniales onerosas, por la
adquisición, con ocasión de una inversión inicial, de bienes de inver-
sión y de elementos de inmovilizado inmaterial (en este último caso
la exención alcanza sólo el 50%, con excepciones).

En la modalidad de «operaciones societarias», por la constitución de
sociedades y por la ampliación de capital por la parte de la misma
que se destine a la adquisición o importación de bienes de inversión
o a la adquisición o cesión de determinados elementos de inmovili-
zado inmaterial.

— Impuesto General Indirecto Canario: exención plena de este im-
puesto para los servicios de telecomunicaciones prestados en Cana-
rias, asimismo están exentos tanto la cesión de elementos de inmovi-
lizado inmaterial, como los bienes de inversión que
entreguen/importen las sociedades citadas en el apartado anterior
que no tengan derecho a la deducción total de las cuotas soportadas
por este Impuesto.

— Impuesto sobre Sociedades: se establece una bonificación del 50 %
de la cuota correspondiente a los rendimientos derivados de la venta
de bienes corporales producidos en Canarias. 

Esta bonificación resulta asimismo aplicable a las empresas domici-
liadas fuera del territorio Canario que actúen en él mediante estable-
cimiento permanente.
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También los sujetos pasivos del IRPF que ejerzan las actividades
descritas y cumplan los requisitos exigidos, junto con la necesidad
de aplicar el régimen de estimación directa para determinar su base
imponible, podrán acogerse a este beneficio.

Se establece la «reserva para inversiones» en Canarias, de forma que
las sociedades tienen derecho a reducir de la base imponible, con
ciertos límites, las cantidades que, en relación a sus establecimientos
sitos en Canarias, destinen de sus beneficios a la «reserva para inver-
siones».

A determinados sectores industriales, construcción naval, fibras sin-
téticas, automóvil, siderurgia y carbón no les resulta de aplicación el
régimen fiscal descrito.

2. Medidas aplicables a las entidades ZEC (Zona Especial Canaria):

La UE ha ampliado el plazo de vigencia de la Zona Especial Canaria
hasta el 31 de diciembre de 2019, sin embargo las llamadas entidades
ZEC sólo podrán inscribirse en su Registro Oficial hasta el 31 de di-
ciembre de 2013. 

Este régimen especial persigue como objetivos primordiales el desarro-
llo económico y social y la diversificación de la economía de las Islas
Canarias. Para su consecución se ha creado un área de baja tributación
dentro del ámbito de la Unión europea que permite a las empresas, en-
tre otras ventajas de carácter fiscal, aplicar un tipo de gravamen reduci-
do en su Impuesto sobre Sociedades, el 4%.
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